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Rama Judicial del Poder Público 

 

Juzgado Tercero de Familia 
Distrito Judicial de Valledupar 
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Valledupar, Cesar, veintiséis (26) de mayo de dos mil veintidós (2022).  

  

DEMANDA:         SUCESIÓN INTESTADA. 

CAUSANTE:       JUAN GERARDO ARZUAGA RUBIO   

SOLICITANTES: JASSARY ANGELICA, GERARDO JUNIOR ARZUAGA SUÁREZ, 

ANDREA VANESSA ARZUAGA GÓNZALEZ, JESÚS ALBERTO, 

TINA MABEL, JUAN ANGEL ARZUAGA ARAUJO y la menor 

VALENTINA ISABEL ARZUAGA ARAUJO representada por su 

progenitora BEATRIZ ELENA ARAUJO MARTÍNEZ, y la menor 

CARMELINA SOFÍA ARZUAGA CALDERÓN representada por su 

progenitora GINA MARÍA CALDERÓN CARRANZA, en calidad de 

hijos y herederos determinados del causante.   

RADICADO:       20001-31-10-003-2022-00136-00.  

  

Estudiada la demanda de la referencia promovida mediante apoderado judicial, el 

despacho la INADMITE, por no reunir los requisitos de ley, concretamente los 

exigidos por el artículo 90-1-2 C. G. del P. en concordancia con el artículo 82-2-5-

10, 84-2, 489 ibídem e inciso 2 artículo 8 Decreto 806 de 2020. 

  

1. No señala si existen otros herederos determinados del causante con igual o 

mejor derecho que el solicitante. 

 

2. Los registros civiles de los señores ANDREA VANESSA ARZUAGA 

GÓNZALEZ, JESÚS ALBERTO, JUAN ANGEL ARZUAGA ARAUJO y la 

menor VALENTINA ISABEL ARZUAGA ARAUJO, no tienen nota de 

reconocimiento de hijos, deben ser anexados en fotocopia autenticada (arts. 

245 y 246 C. G. del P.; art. 110 Dec. 1260 de 1970; Auto AC 5444-2017 de 

25 agosto de 2017, Rad 11001-02-03-000-2017-01633-00, M.P. Aroldo 

Wilson Quiroz Monsalvo). 

 

3. No aporta los certificados de secretaria de hacienda de los bienes inmuebles 

el valor será el del avalúo catastral del predio, necesario para determinar la 

cuantía.  
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20001-31-10-003-2022-00136-00.  

4. El poder, no tiene la dirección electrónica del apoderado judicial, que debe 

coincidir con la registrada en el Registro Nacional de Abogados. 

 

CONCEDER al demandante el término de cinco (5) días para subsanar las falencias 

señaladas, so pena, de rechazo de la demanda.  

  

TENER al doctor LUIS FELIPE RUÍZ CASTRILLO, quien no presenta sanciones 

disciplinarias vigentes, como apoderado judicial de JASSARY ÁNGELICA, 

GERARDO JUNIOR ARZUAGA SUÁREZ, ANDREA VANESSA ARZUAGA 

GÓNZALEZ, JESÚS ALBERTO, TINA MABEL, JUAN ANGEL ARZUAGA ARAUJO, 

BEATRIZ ELENA ARAUJO MARTÍNEZ, GINA MARÍA CALDERÓN CARRANZA, 

en los términos y para los efectos del poder conferido.  

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

SIRD 
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